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Señores: 
ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS  
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL “VOCES DE ESPERANZA” 
La Ciudad 
 
REF/ INFORME DE GESTION VIGENCIA 2018 

 
Respetados señores, 

Dando cumplimiento a los estatutos de la empresa y de conformidad con las normas legales vigentes con referencia a los 

artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de2000, presentó y pongo a consideración a la Asamblea General de 

Asociados el informe de Gestión en donde se describen las actividades más relevantes ejecutadas durante la vigencia 2018. 

 
ANALISIS DEL ESTADO DE RESULTADOS Y EL BALANCE GENERAL 

Por el año 2018 la Corporación en desarrollo de su objeto social presto apoyo a Entidades sin ánimo de lucro para la 

prestación de servicios de Capacitación, recreación y esparcimiento y realización artística cultural, dirigidas a niñas, niños y 

jóvenes entre los 7  a 15 años escolarizados en el municipio de Villavicencio.  

Los ingresos totales por el año 2018 fueron por valor de $135,802,000, aumentando en $107,570,340 con relación a la 

vigencia 2017; este aumento significativo se da a causa de que en este periodo se suscribieron órdenes por prestaciones de 

servicios para apoyo a entidades sin ánimo de lucro que prestan servicios de capacitaciones en temas sociales como la 

prevención del bullying y la violencia intrafamiliar, actividades de recreación dirigida y realización de actividades culturales, 

tales como teatro y títeres,  que generaron ingresos fijos durante todo el periodo 2018. De igual manera para el desarrollo 

de estas actividades se incurrieron en costos que tienen relación directa con el ingreso por valor de $125.345.179, de igual 

manera en gastos por actividades ordinarias por valor de $$5.745.763 y en otros gastos incluidos los costos financieros por 

valor de $653.170, generando un resultado positivo por valor de $4.421.423 que equivale al 3.26% de los ingresos. Los 

otros ingresos corresponden a un valor de $583.535 por concepto de los rendimientos generados por las cuentas bancarias.   

En cuanto a los Activos mostraron un aumento del 32.14% que equivalen a un valor de  $6,080,529, por efecto del aumento 

del disponible en las cuentas bancarias. De la misma manera el pasivo presentó aumento principalmente en el impuesto del 

valor agregado por pagar y en las provisiones por impuestos corrientes.   

 

Los acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio. 

- Con el valor disponible en Bancos en el mes de Enero de 2019 se cubrieron los impuestos por pagar: IVA por pagar 

y el impuesto de industria y comercio a corte a 31 de diciembre de 2018. 

- Desde el 1 de febrero de 2019, se suscribió Contrato para el desarrollo de Capacitaciones y actividades lúdicas en 

temas que contribuyan a generar un proceso educativo en la prevención de Matoneo y Acoso Escolar, dirigido a  

504 niños, niñas y adolescentes de 7 a 15 años del municipio de Villavicencio.  

 

OTROS ASPECTOS   

- Por el año 2018 no se realizaron préstamos o negocios por parte de los asociados a la Corporación, ni de la misma a 

los asociados, administradores o empleados.  
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- Con relación a la propiedad intelectual y derechos de autor, certificó que las licencias necesarias para el 

funcionamiento de la compañía, así como a la fecha las obligaciones laborales y pago de seguridad social y 

parafiscales se encuentran al día. 

- Con relación Los obligaciones tributarias y contribuciones de los cuales es responsable la Corporación certificó a la 

fecha que se encuentran paz y salvo. 

- Así mismo cabe anotar que el Equipo de trabajo (recurso Humano) con los cuales se han venido desarrollando los 

diferentes negocios de la Corporación han cumplido a satisfacción sus compromisos y responsabilidades, situación 

que se demuestra con los resultados. 

- En cumplimiento de lo indicado en el artículo 87 de la Ley 1676 de agosto 20 de 2013, la entidad no 

obstaculizó a los proveedores, en su intención de realizar alguna operación de factoring con las facturas 

de venta que ellos expidieron a la FundaciónCorporación durante el período. 

 

De antemano agradezco su oportunidad y apoyo, 

Cordialmente, 

 

 

                                                                  

REPRESENTANTE LEGAL     
GLORIA ANDREA AGUDELO BERMUDEZ 
C.C. 40.219.228 
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